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NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 12 DE MARZO DE 2021. 

 

  

 Como en memorial que fuera remitido vía correo electrónico  

por la demandante, señora BEATRIZ ALICIA DEL CARMEN ENEJALDE 

NAVARRO el día 8 de octubre de 2020, la misma informa que el 

demandado señor JAIME RUIZ SABOYA falleció el día 19 de julio de 

2020, allegando para el efecto copia de su registro civil de 

defunción; debe esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

disponer lo siguiente: 

 

 DAR POR TERMINADO el presente proceso, ante el fallecimiento 

del demandado. 

 

 NEGAR la solicitud de la medida cautelar innominada para dar 

continuidad al pago de la cuota alimentaria, por resultar 

improcedente, por cuanto dicha cuota se suspende con el deceso 

del obligado, el que obviamente ya no va a generar más ingresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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